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Tomará
LíaLimón
unalicencia
por15días

EDUARDO CEDILLO

La AlcaldesadeÁlvaroObre-
gón Lía Limón informóque
tomarálicenciaasucargopor
15díasparacompetirpor la
candidaturadelFrentea la
JefaturadeGobierno.

“No esnecesariosometer
avotacióndelCongresopara
ausentarmedemisfunciones
comoAlcaldesae iniciarla
rutahaciala JefaturadeGo-
bierno”,dijo a travésde un
videopublicadoensusredes
sociales.

El martes31 de octubre,
elCongresodelaCiudadde
Méxicopusoaconsideración
delPleno una solicitudde li-
cenciaque presentóLimón
por 30 díascon la intención
de competirpor la candida-
turadelFrente.

Previamente,se suscitó
una discusión por la solici-
tud de la Oposiciónpara la
realizacióndeforosdeparla-
mentoabiertoconmotivode
la ratificaciónde Ernestina
GodoyalfrentedelaFiscalía
GeneraldeJusticia,situación
queenojóaMorena.

En consecuencia,sus le-
gisladoresrecibieronla ins-
trucciónde votaren contra
de la propuestay la licencia
deLimónfuerechazada.

Tras ello,Limón reclamó
al Congresoy estedomingo
informóde su licenciapor
sólo15días.

culo 15de la Ley Orgánica
de las Alcaldías,los titulares
delasdemarcacionespodrán

con

Limón
podría informar dos veces
sobre su ausencia y el ofi-
cialismono podríanegarsu
ausencia.

ausentarsehastapor 15días
sin necesitarla autorización
delCongreso.

“Bastaque sean comuni-
cadasporescritoalCongreso
y seinformecualeseltitular
de laUnidadAdministrativa
designadoporlaAlcaldesao
el Alcalde,comoencargado
deldespacho”,detallala Ley.

De esta manera,

MT Limón,
AlcaldesaenÁO

A Noesnecesario
sometera votación
del Congresopara
ausentarmedemis
funciones como
Alcaldesa e iniciar

la rutahaciala
JefaturadeGobierno". 

Especial
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LíaLimónpedirálicenciaalcargopor15días
Lía Limón, alcaldesadeÁlva-
ro Obregón,informó queso-
licitarálicenciaasu cargopor
15díasconelobjetivodebus-
car la candidatura por la Je-
fatura deGobierno deCiudad
deMéxico; además,advirtió
queno seránecesarioelaval
delCongreso capitalino.
Después deque elpasado 31
deoctubre elCongreso local
lenególasolicituddelicen-
ciapor 30 días,laalcaldesa
convocó a sus simpatizantes
a que la acompañen hoy las

10horas en elreciento legis-
lativo aentregar una nueva
solicitud delicencia.
“Hetomadoladecisiónde
presentar una licencia por
15días,que no esnecesario
someter avotación para au-
sentarme demis funciones e
iniciar la ruta hacia la Jefatu-
ra de Gobierno; estoy lista, no
mevan adetener.Chilangos,
voy a ser candidatay les va-
mos aganar”,advirtióLimón
enun mensaje compartido en
sus redes sociales.
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Lía Limón
pedirá una
licencia de
15días

LaalcaldesadeÁO
dice que nada
detendrá su aspiración
por laCOMX

 
A

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

Luego de que la mayoría del
Congresode laCiudaddeMéxi-
Co, encabezada por Morena y
aliados, le negara una licencia
temporalpor30 días,laalcalde-
sa deÁlvaroObregón,Lía Li-
món, informó que este lunes
presentaráuna nuevasolicitud
de licenciatemporal,pero esta
vezpor15díasparaqueno tenga
que ser avaladapor las y los di-
putados locales.

En un mensajeen redes so-
ciales,indicó que no la deten-
drán en su aspiracióndebuscar
la candidaturadelfrenteoposi-
tor a la Jefaturade Gobierno.

“He tomado la decisión de
presentaruna licenciapor 15
días,quenoesnecesariosometer
a consideracióndel Congreso,
paraausentarmedemis funcio-
nescomoalcaldesae iniciarlaru-
tahacialaJefaturadeGobierno.
Estoy lista,no mevan a detener:
chilangos,Voy a sercandidatay
lesvamos a ganar”,dijo.

Detallóque hoy a las 10:00
horasacudiráa lasededelCon-
greso de la Ciudad a presentar
esta licenciatemporal. e

o

o>
Uyo
5<
5F

La alcaldesa estará a las 10:00

horas en el Congreso capitalino.
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ACUDE AL CONGRESO

Lía Limón
pide licencia
por15 días

POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonagimm.com.mx

La alcaldesadeÁlvaroObre-
gón,Lía Limón,tieneprevisto
entregarhoy a las 10:00una
licenciapor 15días natura-
les al Congreso de la Ciudad
de México,para la cual no se
requiere la aprobación del
pleno,talcomo lo establece
la Ley OrgánicadeAlcaldías
parafaltasqueno excedan15
díasnaturales.

Así lodioaconoceratravés
de la redsocialX,despuésde
queelmartespasadoenDon-
celeslenegaronuna licencia
por 30 días naturalescon 33
votosen contrade Morenay
aliados,y 18afavor.

En la red social X, Limón
compartióun video en elque
agradece:“atodasy a todos
los que me han escritoy me
han llamado durante estos
días para manifestarme su
apoyo antela negativagan-
dallade los diputadosdeMo-
renaa mi solicituddelicencia
y preguntarme¿Qué pueden
hacer y cómo juntos pode-
mos ayudar a la Ciudad de
México?”

Y después expone que ha
decidido “presentaruna li-
cencia por 15 días que no es
necesario someter avotación
del congreso,para ausentar-
me de mis funciones como
alcaldesae iniciarla rutaha-
cialajefaturadegobiernode
laciudad”.

“¡Estoylista,no me van a
detener!¡Chilangos,voy a ser
candidatay lesvamosaganar!
¡Los invito a que me acom-
pañen mañana lunesa las
10:00 de la mañana la sede

del congresode la ciudaden
la callede Donceles,Centro.

¡Ciudad de México, te amo
conlocura!”
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Foto: Tomada de X

La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, no logró el martes
pasado que el Congeso le diera una licencia por 30 días.
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LA IDEA A DESTACAR

 

  

 

LEONARDO
CURZIO

Analista

La política
capitalina

s poco frecuente que la co-

E mentocraciase ocupe de la
política capitalina.Hay un

desdén centralistaque supone que
la local es políticade barrio y no
merece la mirada aguda de los
grandes observadores de la vida

pública;en la mayor parte de los
diarios, la política nacional despla-
zaapáginas interioresloqueocurre
en lacapital,a diferenciade ciuda-
des como Nueva York o Washin-

gton donde sus periódicos locales,
esdecir,elPosty elTimes,dan gran
espacio a la política urbana.

Hoy tenemos la oportunidad de
mirar,con ciertodetalle,la estruc-

turapolíticachilanga.La orgullosa
CDMX, antañocapitaldelvirreina-
toy anteslagran Tenochtitlán,tie-
ne una muy elevada visión de sí
misma.Durantesigloshemos creí-
do que era la más culta, hasta que

Guadalajaray varias más nos re-
cuerdanqueaquí tienemás impac-
to un concierto de grupo de banda
queuna feriadellibro.Nos encanta

prociamarnos como una metrópoli
progresista y la verdad es que en
pocos años hemos pasado de ser
una ciudad tutelada por el poder
presidencial(atravésdeun regen-
te),aseruna ciudad controladapor
un partidohegemónico,Ha tenido
un cambio cromáticodeltricoloral

amarillopara terminaren guinda,
pero buena parte de la cultura po-
líticade los ciudadanos imagina-
rios es la misma.

Los taxis con los adhesivos del
partidazolodicentodo;losautobu-
ses usados para los acarreos,la dis-

tribución de ayuda y prebendas
con lógicasclientelaresnos hablan
deuna ciudadmucho mástradicio-
nal de lo que nos gusta reconocer.
El Congreso capitalinoescostosoy
esencialmenteinútil;sólosirvepa-
ra aprobar leyes más o menos es-
candalosas que sirven para recon-
fortarlavanidad dealgún diputado

que creeque está en el parlamento
holandés.Igualquelasautoridades
de movilidad creen que México se
convierteen La Haya porque trazan
una ciclovía en medio de una ave-
nidaplagadadecamionesdedoble
remolque.El capitalinoes carnede
cañón de las burocracias partidis-
tasquecontrolanlas alcaldíasy los
distritos.Casi nadie puede citar el
nombre de su diputado local por-
queson estructurasdiseñadaspara
controlarelterrenoy no parasedu-
cir votantes independientes.

La disputa por la candidatura de
Morena ha abiertoun debateentre

Omar(queresultaatractivoparalas
clases medias) y Clara (que repre-
sentaelmovimientourbanopopu-
lar).Con algunas diferencias,eldi-
lema eselmismo del2006, cuando
la candidatura recayó en Marcelo;
las bases no lo sentían suficiente-

mentepuro y despuésen el2012la
popularidad de Mancera determi-
nó la candidatura, que ha sido la
más exitosaen términos electora-
les.Hoy tenemos dos paradojas:

A) La izquierda que critica a
Omar lo hacecon argumentosdé-
bilesy otrosfrancamentemañosos.
No lo sienten suyo. Sin embargo,
Omar fueun gran secretariode Se-

guridady a buenseguroelpilarmás
sólido del gobierno Sheinbaum.

B) Llama la atención que el
puntero en las encuestas (Omar)
sea el favorito de las clases me-
dias, mientras que en las fotos y
en los desplegados aparezcan en-
tre sus apoyos personajes como
Julio César Moreno, Dolores Pa-
dierna,Víctor Romo, Aleida Ala-
vez y René Bejarano.

controlpolíticode la
capitalapoyaal candidatomoder-
nizadory lamás progrey libertaria
aClara.SóloenlaCiudaddeMéxico

podría ocurriralgoasí sin que hu-
bieraun debateprofundosobrelos
renglones torcidosde nuestravida
política.Así somos. e

Analista.

paradoja.La izquierda
más ligadaal

LaCDMXhapasadodeseruna
ciudadtuteladaporelpoder
presidencial(atravésdeun
regente),aserunaciudad
controladaporunpartido
hegemónico”.

El capitalino

es carne de cañón

de las burocracias

partidistas.
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AseguranqueChíguilno losescucha

Empleadosdedeportivode
GAM ventilanirregularidades

LOS INCONFORMES señalanquelaadministradoradelMar-
garizaMazadeJuárezrentaespacios"paraotrosfines";dicen
servíctimasde coacciónparaasistiraeventos

Por Eunice Cruz

rabajadores y usuarios del
deportivo Margarita Maza de
Juárez ubicado en la primera
sección de la colonia Lázaro

Cárdenas, en la alcaldía Gustavo A. Ma-

dero, expusieron que han denunciado
antevarias instancias a la administrado-

ra,Mónica Morales Espada, por irregula-
ridades,pero no les hacen caso.

Los inconformes dijeron que incluso
le plantearron el asunto al alcalde Fran-

cisco Chíguil, pero “conuna actitud gro-
seranos dijoque él no podía hacer nada,
que el asunto lo debe arreglarla Contra-
loría;llevan años sin damos respuesta”,
dijo a La Razón una de las empleadas,

quien prefirió no dar su nombre por te-
mor arepresalias.

La afectadaexternó que Mónica Mo-

rales quitó a profesores sus espacios de
trabajopara rentarlos salones para otros
servicios,y los privó de materialescomo

computadoras,escritoriosy hastasillas,y
llegóalextremodequitarlacamadelcon-

sultorio,por lo que alos pacientes se les
atiendeacostadosen

la funcionaria “todas las cosas las tiene

en una bodega bajollave,incluso estámi

computadora, que traje por mi cuenta
parapodertrabajar,y no tenemos en dón-
desentamos,ni herramientasbásicas”.

Los trabajadores también denuncia-

ron que hay coacción para asistir a mí-
tines políticos, al grado de que "muchos

empleados acudieron a eventos, por
ejemplo, de Clara

prometieron que iban a tener mejores
condiciones de trabajo”.

En tanto, usuarios del deportivo se

quejaron de que los administradores co-
bran eluso delbaño y delestacionamien-

to,y dijeron que, si bien está permitido
exigiruna cuota,se debe darun compro-
bante de pago,lo cual no hacen.

Los trabajadores presentaron un pri-
mer escritoel22

rigido a Israel Trejo Barajas,subdirector
de Promoción Deportiva de la alcaldía,

mientras que el 2 dejulio del 2021 la pe-

tición fue presentada ante quien enton-
ces era directorade Cultura, Recreación

y Deporte,Rosalba Cruz.
En otro oficio,el 24 dejunio del 2022

pidieron la intervención de la Secretaría

de laContraloríaGeneralde laCiudad de

México, antelas posibles irregularidades
cometidas por la funcionaria señalada.

Pero pesea las reiteradas quejas y
solicitud de intervención, hasta la fecha

ninguna autoridad se ha pronunciado ni

ha emitido alguna resolución que ponga
fin a la situación que se vive en el centro

deportivo señalado.
Al respecto,ellocal diputado del PAN,

Diego Garrido, presentó un punto de
acuerdo ante el Congreso de la Ciudad
de

137
Firmas acompañan
las denuncias pre-

LOS PROBLE-

MAS empezaron
desde el 2020,
cuando Mónica
Morales era ins-

tructoradentro del

programa "Becan-

do Ando”,pero ya
tomaba

LOS PACIENTES

son atendidos en

un viejo escrito-

rio,ya que fue
retirada lamesa

de exploración del
consultorio.

personas servidoras públicas de-
ben conducirse con rectitud.
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MARCELO EBRARD C.

El Camino de México

¡48 toneladasdeayuda!
Gracias a todospor su apoyo.
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U He tomado la decisión de
presentar una licencia por 15

días para ausentarme de mis funciones
como alcaldesa, que no es necesaria
someter a votación en el Congreso de la
Ciudad de México.

Estoy lista, 10 me van a detener, porque
los chilangos merecemos más

Lía Limón
Alcaldesa de Álvaro Obregón
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Kumamoto y el arte de comer sapos
Y al que en estos días no bajan de incongruente, bueno, los más moderados, porque otros
son más rudos, es a Pedro Kumamoto. Y todo porque acaba de anunciar que su instituto
políticohará alianza con Morena, elPartido Verde y el PT en los próximos comicios en Jalis-
co.El joven,hoy ya no tanto,emergió hace casi una década en el escenario político como el
más representativode los candidatos independientes —cuando esafiebreinvadió los espacios
electorales—y tuvo muy buenos números. Logró ser diputado local y luego postularse por
una senaduría. El problema es que entrelas causas que entonces enarbolabay por las cuales
obtuvo apoyo estaban sus críticasa los partidos “tradicionales”.Incluso alguna vez llegó a
decir,según reportesperiodísticos, que Morena no iba a llegar a Zapopan. Ahora parece que
Pedro ha echado en elbaúl sus críticasdelpasado.Le interesair por Zapopan, municipio que
vale comerseun sapo sin hacergestos,nos comentan.

A pesar de Ana
Con lanovedad de que ladelegaciónmexicana se crecióal castigo,como se diceen elargot
de algunos deportes,y pudo en los Juegos Panamericanos realizados en Santiago de Chile
superar adversidades para lograr su mejor desempeño, obteniendo en total52 medallas de
oro 10más que las 42 obtenidas en Guadalajara,donde estabahasta ayerlamarcamexicana.Y
no sólo eso,sino que quedó en elop 3 denaciones,sólo por debajodeEstados Unidos yBrasil,
peroarribadeCanadá,Cuba,Colombiay Argentina.El méritode larepresentaciónmexicana,
nos hacen ver,radicacentralmenteen elesfuerzopersonal y familiarde los atletasy da cuenta
de que los deportistas son de éliteno por elapoyo quemuchas veces se les regateao incluso a
priori se compromete,sin consultarles,como lohizo Ana Gabriela Guevara con los premios
que los medallistas deben recibirpor su desempeño. Viva México.

Va Morena por Tlalnepantla
Nos cuentan que anteladesastrosa administración delpresidentemunicipal deTlalnepantla,
el priistaMarco Antonio Rodríguez Hurtado, empresarios locales han empezado a acer
carse a liderazgos de Morena. En algunos encuentros,quienes mueven la economía en el
municipio sehan quejadoanteladirigentedelguinda,GabrielaValdepeñas González, dela
crisis de seguridad, algo que,por cierto,se ha reflejadoen trabajospublicados en estemedio.
Dicen los que saben que en Morena ven muchas posibilidades de recuperar estemunicipio,
queen el2021lesarrebatólaalianzaPAN-PREPRD, envirtud delosmalos resultadosdequien
fue su abanderado.Por lo pronto,elpasado fin de semana ladirigentelocaltomó laprotesta
a los miembros de los nuevos Comités deDefensa de laCuartaTransformación; es decir,a la
infanteríaque participaráen las batallaspor venir.Veremos qué pasa.

Lía Limón, en la pelea
Como bien se comentó la semana pasada en esteespacio,quienes mueven los hilos de Mo-
renaen elCongreso delaCiudaddeMéxico hicieroncreceralaalcaldesadeÁlvaro Obregón,
Lía Limón, al negale la licencia solicitadaelpasado martes.Lía decidió optar por una sepa-
ración del cargo más reducida, ahora por 15días, para que ésta no tenga que ser aprobada
por el Congreso. Y además de eso,aprovechará la coyuntura para presentarse aopada por
sus seguidores a entregarpersonalmente la notificaciónde que se ausentará del cargo por
dos semanas. Esa determinación de Lía,nos dicen,revelaque la decisión sobre quién será
elcandidatoo candidatade laoposición a laJefaturade Gobierno delFrenteAmplio aún no
estátomada,y que Lía estámetida de lleno en lacontienda,alaesperade las definiciones que,
piensan muchos, ya sehan alargadodemasiado.¿Será?
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Samuel pone fecha
Y quien sigue dando pasos en pos de metersea la carrerapresidenciales el gobernador de
Nuevo León,Samuel García,quien ayerdefiniólafechadelainscripción antesu partido,Mo-
vimiento Ciudadano:seráelpróximo domingo 12denoviembre.Elmandatario,por lopronto,
semantendrá en elgobierno de su estadoavanzando en varios frentessin quitareldedo del
renglón paraimpedir queelbloquedelPAN,PRI y PRD sequedecon lagubematura,una vez
que entreen vigor su licenciade seismeses.Nos hacen ver que lafechaqueha puesto García
Sepúlveda y los plazos deMovimiento Ciudadano también marcan los tiempos en los cuales
deberá jugar el excanciller Marcelo Ebrard, pues el plazo para la Comisión de Honestidad
y Justicia de Morena ha vencido para que le resuelvan la impugnación que interpuso por
irregularidadesen elprocesodelascorcholatas.

Estiran la liga en COMX
Así que los dirigentesnacionalesy localesdelPRI,PAN y PRD llevaronhasta ellímitelanego-
ciación sobrelos términos de laalianza en laCiudad deMéxico. Dicen los que saben que trico-
loresy amarillos presionaban para que se convocara aun proceso intemo,pero los blanquia-
zules no cedíany leapostabanaldedazo,mientras lashoras transcurrían dramáticamente.El
plazopararegistrarlacoaliciónvenció a las0:00 horas deestelunes,y alcierredeestaedición,
aún no había definiciones.Si lograron hacer elregistro,habrá que ver en qué términos quedó
y,sobre todo,leercon mucho cuidado las letraspequeñas. De la forma en que sea definido el
candidato o candidata dependerán las expectativas del Frente Amplio en la capitaldel país.
Pero si elmétodo no dejaa todos los actoressatisfechos,las posibilidades de éxitobajaránde
manera importante.Pendientes.
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INFORME DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA COMX

Alcaldíasopositorassuman600%de
anomaliasensusadministraciones
Ameritan56denunciascontrafuncionariosporusoindebidodeprogramassociales

ROCÍOGONZÁLEZ ALVARADO

Ocho alcaldías,la mayoría gober-
nadas por la oposición, acumula-
ron GOpor ciento de las recomen-
dacionesemitidaspor laAuditoría
Superior de la Ciudad de México
(ASCM),enlasqueenalmenosen
56 casospodrían llevaradenuncias
contra servidores públicos por el
mal desempeño de sus funcionesy
dañoa lahaciendapública.
De acuerdo con el segundo in-

formeparcialdefiscalización2022
entregadoal Congreso capitalino,
entrelasirregularidadesdetectadas
destacanla faltadeacreditaciónen
losapoyoseconómicosqueseotor-

garon, la inclusión de funcionarios
en el padrón de beneficiarios de
programas sociales, adjudicacio-
nes directas sin justificar y obras
sin comprobar.
En cuatro alcaldíasse benefició

a servidores públicos en activocon
los programas sociales, como ocu-
rrió en Cuajimalpa,con el apoyo a
jefas y jefes de familia;en Benito
Juárez, con el de adultos mayores;
en Miguel Hidalgo, con el de las
jefasy personas con discapacidad
permanente, y en Venustiano Ca-
rranza las anomalías detectadas
fueron con el demujeresempren-
dedoras, entrega de pavos, expe-
rienciajoveny a lapoblacióndela
diversidad sexual.
Dispendio en Benito Juárez

Asimismo, en la alcaldía Benito
Juárezno se acreditóla razón por
la que un paquete para las fiestas
patrias,que fuecontratadopor ad-
judicacióndirectaconun costode4
millones y medio de pesos, incluida
publicidad,banquetepara600 per-
sonasy serviciodepirotecnia,no se
sujetóa lo estrictamenteindispen-
sabley a los criteriosdeausteridad
delgastopúblico.
En Alvaro Obregón no sejustifi-

có la contratación de propaganda
hecha por adjudicación directa,
que además de manera irregular
incluyóel nombrey símbolosque
implican la promoción personali-

zada de su titular,Lía Limón, como
tampocosecomprobólaentregaen
algunos casos de la ayuda para el
programadefomentoaldesarrollo
social.
En Tlalpan, no se presentó evi-

denciadocumentaldequesehayan
realizadolas actividadesde las que
eranresponsables57 personaspara
elprogramasocialllamadoAlianza
conTlalpan
En las anomalías identificadas

en la Cuauhtémoc, destaca la
expedición de actas de entrega-
recepción de obras antes de que
se firmaran los contratos y de la
entregar de los servicios; tampoco
se comprobó la rehabilitación de
unidades habitacionalesen alme-
nos tres casos,y no se reintegra-
ron los recursos deun subejercicio
registrado.
El informedefiscalizacióninclu-

ye el resultadode 137 auditoríasa
77 entidades administrativas, entre
ellasocho demarcacionesen el se-
gundo año degestión de los actua-
les alcaldes, algunos de los cuales
ya solicitaronlicenciaen busca de
nuevoscargospúblicosu otrosque
pretendenrelegirse.
Se emitieron en total 374 reco-

mendaciones, de las cuales, 224
están dirigidas a las alcaldías Al-
varo Obregón, Benito Juárez, Mi-
guel Hidalgo, Tlalpan,Venustiano
Carranza, Iztacalco,Cuajimalpay
Cuauhtémoc.
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
| LEGISLATURA

CONVOCATORIA

Dirigidaa las personasjóvenesresidentesy originariasde la Cudad de México,a
lasorganizacionesy colectivosjuveniles,apresentarsus candidaturasparaobtener
la: "MEDALLA AL MÉRITO JUVENIL” QUE OTORGA EL CONGRESO DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2073, la cual, se sustentar en un análsis

objetivodelos méritosindividualesy colectivosdelaspersonasjóvenes,expuestosenel
documentodepostulación,curriculumydemásdocumentosquelasustenten,entérminos

de lapresenteConvocatoria,mismasqueseránevaluadasbajolassiguientes:

BASES
PRIMERA. DISTINCIONES
La “Medalla al Mérito Juvenil” podrá otorgarse en una o todas las distinciones.

| Promoción o desarollo de actividades académicas, cientificas, tecnológicas,
protesionales y de innovación:
ll.Promoción o desarrollo de actividades recreativas, culturales,artísticas,de expresión
musical o diseño gráfico;
". Promoción o desamolo de disciplinas mentales o deportivas;
<. Mérito cívico, político o labor social;
Y. Ambientalode salud pública;
vI Promoción o defensa de los derechos humanos;
VIL Promocióno fortalecimientode losusos y costumbresde los pueblosy barrios
originarioso comunidadesIndigenasresidentes;y
VILRecciaje comunitario o fortalecimiento de imagen urbana o patrimonio cultural,

SEGUNDA. PERFIL
Son requisitosde la “MedallaalMéritoJuvenil”,cumplircon el siguienteperi:

* Ser persona joven originaria de la Cudad de México por nacimiento o radicar en la
mismaporlomenoscincoañosanterioresalregistrodelacandidatura;
2 Tener entre 12y 29 años a la fecha del cieme de la Convocatoria:
3 Haberse distinguido en alguna de las áreas a competir:
4. Autenticidad en la información entregada;
5. No haber ganado anteriormente en cualquiera de las categorías y ediciones del
Premio de la Juventud de la Ciudad de México:
6. No pertenecer a la Comisión de Juventud de este Congreso, al Poder Legislativo
Federal, al instituto Mexicano de la Juventud, al instituto de la Juventud de la Ciudad
deMéxico,o a laestructuraorgánicadelGoblernodelaCiudaddeMéxico,

TERCERA DOCUMENTOS Y REQUISITOS
Laspersonasjóvenes,gruposo representantedelcolectivo.podránrealizarsu registro
a través de la página electrónica: tos www congresocmagob.mx/, a partir de la
publicaciónde lapresenteConvocatoriay hastael 6de diciembredel2023,parapoder
dar continuiad a los trámites administrativos requisitados: los cuales, se deberán buscar

en el apartado“MEDALLAAL MÉRITOJUVENIL2023, ingresarsus datos y llenarel
tormularo de registro según lo indicado en la página: finamente se deberá enviar al
correoelectrónicojuventudicongresocdmx.gobmacon el asunto:“Medallaal Mérito
Juvenfl 2023”, seguido de su nombre, teléfono y adjuntando la siguiente documentación
escaneada:

* Formulario de pre-registro:
2 identificaciónOficial(NE, Pasaporte,CartillaMillar;paraelcasode menoresde
edad, se deberá adjuntar identificación oficial de los padres o tutores);
3.Actadenacimiento;
* Comprobante de domicillo(con vigenciano mayor a tres meses)

7 Semblanza que contenga la * contribución en Lamateria de la distinción
por laque participa(extensiónmáxima3 cuartillas):
8. Soporte documental (Título, diplomas, reconocimientos, menciones, portafollos,
entreotros
*. Los datos personales recabados serán protegidos y recabados con la finalidad de
REALIZAREL REGISTRODELAS O LOS PARTICIPANTES,VERIFICARQUE CUMPLAN
CON EL PERFILDEFINIDOPARA PARTICIPAREN EL CERTAMENESTABLECERLA
COMUNICACIÓNNECESARIADERIVADA DE SU PARTICIPACIÓNOTORGARLAS
CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN,ASÍ COMO PARA LOS FINES ESTADÍSTICOS,Lo
anterior de conformidad en lo establecido por los artículos 4, 5, 6, 7 y 6 de la Ley
GeneraldeProteccióndeDatosPersonalesenPosesióndeSujetosobligados;
10.Enloscasosdepostulaciones,sedeberáadjuntardocumentode postulaciónque
deberádecontener:

«Nombrecompletodelao elcandidato
«Domicilio completo del candidato
“Exposición de motivos en la que deberá especificar aquellos mémos por viud
de los cuales se lo consideramerecedorao merecedordel reconocimiento
correspondiente,

" Para los casos de los candidatos post mortem a recibir el premio, la persona o
colectivoque lo promuevan,entregaránel documento de postulación y la ficha de
registro,
12 En caso de tratarsede un colectivose registraráúnicamentea una o un
representante, que cumpla con lo estipulado en la Base PRIMERA de la presente
Convocatoria,

Las personas jóvenes interesadas deberán entregar la documentación completa al comeo
electrónico antes referido, donde en un plazo de 24 horas a más tardar, le será asignado
un número de foo para acusar la recepción de los documentos completos; en caso de
tar algúnrequisito, se notificará vía telefónica o mediante coreo electrónico en las
siguientes 24 horas a su recepción. Lo anterior, a efecto de que se subsanen los reguisitos
tatantesenunplazonomayora24horasdesdesunotificación,

Asimismo, la documentación antes mfenda podrá ser presentada, en las oficinas de la
Comisión de Juventud, ubicadas en la Calle Gante, número 15, piso 1 oficina 122, Colonia
Centro Histórico, Alcaldía de Cuauhtémoc, Código Postal 06090, de lunes a viemes en un
horariocomprendidodelas9alas15noras.

Elplazopararecibirlaspropuestasseráa partirdeldíadesu publicación,nastaelcieme
de la Convocatoria, misma que será el día 22 de noviembre del 2023 a las 23:59 horas,

Lostrabajosseránevaluadosporunjuradocalificador,elcual,estarácompuestoporlas
y losdiputadosIntegrantesde laComisióndeJuventuddelcongresodelaCiudadde
México,l Legislatura;quienesevaluaránlatrayectoriadelasy loscandidatos,asícomola
exposición de méritos que acompaño cada propuesta; posteriormente.

El jurado calificador emitirá el dictamen correspondiente a la determinación de los peres
queserángalardonados,conelfindesometeríoaconsideración,discusióny ensucaso
aprobación del eno de este H. Congreso.

Es importante hacer el señalamiento que la resolución emitida, tendrá efectos definitivos
* inapelables.

CUARTA. PROCESO DE SELECCIÓN

* La o el Presidentedel Jurado Calificador,será responsable de convocar a las
sesiones:

2 El Jurado Calificador podrá consigerar si las candidaturas presentadas cumplen
conlascaracterísticassolicitadasenlapresenteConvocatoriaparaelotorgamiento
de la"MedallaalMéritoJuvenil2023”enalgunade lasdistincionesseñaladasporel
ReglamentodelCongresodelaCiudaddeMéxico:

3 La determinación de las personas merecedoras a la "Medalla al Mémo Juveni
2023 será decisión de ka mayoría del Jurado Calificador; en caso de empate, la o
*l Presidente de la Comisión de Juventud tendrá voto de calidad. La selección de los
expedientes será mediante el análisis de una trayectoria relevante en cada distinción;

4,Seráfacultadde lao elPresidentedelJuradoCalificador,hacerReconocimientos
mediantemencionesespeciales,la laborde o parapersonasjóvenes,asociaciones
* colectivos que destaquen en las categorías mencionadas o en algún otro rubro no
considerado en la presente Convocatoria. Podrá haber distinciones póstumas;

5La presente Convocatoria se publicará en por lo menos dos daños de mayor
circulación, en la página oficial del Congreso de la Ciudad de México, en las redes

sociales decarácteroficial,así comolas de todoslos integrantesde laComisión y entre
otrosmediossimilaresparasumayordifusión.

6.LaComisióndeJuventud,emitiráa labrevedadposible,eldictamenconelnombre
de lasylosjóvenesacreedoresa la“MedallaalMéritoJuveni2023”,paraservotado
porelPlenodelcongresodelaCiudaddeMéxicodeLa|Legistatura:enel casodeser
aprobado,laoelPresidentedelJuradoCalificador,solicitaráa losmedioselectrónicos
oficiales y en dos periódicos de mayor circulación, la publicación del decreto, con los
nombres de las y los jóvenes acreedores a la “Medalla al Mérito Juvenil 2023,

7.ElCongresodelaCiudaddeMéxico,I Legistatura.atravésdelajuntadeCoordinación
Política,fijaráfechaynoraparalevara cabolaSesiónSolemne,comespondientea la
entrega de la “Medalla al Mérito Juvenil 2023.

8. Los aspectosno previstosen lapresenteConvocatoriaserán resueltosporpartede
las y los Integrantes de la Comisión de Juventud. en su calidad de Jurado Calificador
y dictaminado.

*, Las y los integrantesdel Juradoestaránobligadosa guardarreservasobre los
asuntosqueconozcanenelejerciciodesusfunciones.

QUINTA. DE LOS GANADORES
*. Las personas ganadoras serán acreedoras a la “Medallaal Ménto Juven 2024 y
a un Diploma.

2 Las ylos galardonadosseránnotificados,a travésdelaComisióndeJuventuddel
Congreso de la Ciudad de México, vía telefónica y / o correo electrónico,

3 La entrega de las Medallas y Reconocimientos será en Sesión Solemne del Pleno del
Congreso de la Ciudad de México, en la fecha que Indique la Junta de Coordinación
Política.

SEXTA. TRANSPARENCIA

La evaluación del rado será con base en el Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México.SeexcluyendeparticiparlaspersonasseñaladasenlabaseSEGUNDAnumerales
5 y 6 de la presente Convocatoria.

No podrán ser propuestos quienes tengan parentesco por fillaciónhasta el cuarto
grado o por afinidad hasta el segundo grado, con los integrantes de las instancias antes
mencionadas.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Loy General de Responsabilidades
Administrativas, Capítulo Il, comespondiente a los principios y directrices que gen
la actuación de los Servidores Públicos, contenidas en el artículo 7 de la Loy de
Responsaiidades Administrativas de la Ciudad de México.

SÉPTIMA. DERECHOS Y OBLIGACIONES
son derechosy obligacionesde las personasjóvenesdelaCiudadde Méxicoparticipar
conforme a las bases de la presente Convocatoria. El Congreso de la Ciudad de México, los
integrantes de la Comisión de Juventud, y demás autoridades deberán observar QUEJAS
Y DENUNCIAS.

Las personassolicitantesque considerenque se hanvulneradosus derechosencualquier
*tapa del procedimiento, correspondiente al otorgamiento de la “Medalla al Mérito Juvenil
2023” del Congreso de la Cudad de México, podrán recur a la Contraloría intema del

Congreso de la Ciudad de México, ubicada en la Calo Gante, número 15, piso 4, Colonia
Centro Histórico, Alcaldía de cuauémoc, código Postal 06090. 


